Dirección de Licenciaturas y Cursos
Director de Licenciaturas y Cursos: 
Gastón Mantykow
Jefe Departamento Certificaciones: 
Paulo R. San Martín
Jefe de Departamento de Licenciaturas:
Mónica Richieri 
Jefe de División Progración de la Enseñanza: 
Leticia Machado
Supervisor Jefe de Certificados: 
Leonor Agüero

Dirección Postal:
Paraguay 2155. Subsuelo
CP (C1121A6B) Ciudad A. de Buenos Aires

Teléfonos:
+54 (11) 5950-9500 interno 2006-2007

Correo Electrónico:
dirconexas@fmed.uba.ar 
Atención al Público: lunes a jueves 11 a 16 hs. 

Funciones: 
La Dirección de Carreras Conexas y Cursos de la Salud fue creada como tal por Resolución (CD) N °2194, de fecha 29 de Septiembre de 1997, con el fin de elaborar, programar y controlar todas las actividades inherentes a las Carreras de Lic. en Kinesiología y Fisiatría, Lic. en Fonoaudiología, Lic. en Nutrición, Enfermería y Lic. en Enfermería, Lic. en Obstetricia y los Cursos de la Salud de Téc. Radiólogo, Téc. en Hemoterapia e Inmunología, Téc. en Perfusión Cardíaca y Podología.

Esta Dirección Administrativa entiende en todo tipo de trámite relativo a la actividad académica de cada alumno cursante de las mencionadas Carreras y Cursos. 

Tanto el Director como su/s Jefe/s de Departamento deben consultar al Señor Se-cretario por cualquier tipo de Expediente o nota que necesite un especial o muy particular estu-dio, quedando en manos de éste la resolución del mismo, siempre cumpliendo con la más estricta vía administrativa.

Trámites
Cómo se realizan los trámites: Toda solicitud, salvo indicación en contrario, debe ser presentada mediante una nota dirigida al Sr. Decano e ingresada en la ventanilla de la Dir. de Mesa de Entradas y Archivo General. A las 48 horas, esa Dirección Administrativa te otorgará un número de Expediente, por el cual podrás seguir la evolución de tu trámite. 

Los tiempos administrativos: Es importante que planifiques con antelación tu actividad académica, a fin de evitar que por cuestiones de tiempo no se pueda responder a tus solicitudes.

Ejemplos. Plazo mínimo en días
Terceras Cursadas: Quince (15) días antes de las fechas de inscripción a materias
Reincorporaciones: Treinta (30) días antes de las fechas de inscripción a materias
Prórrogas: Inmediatamente después del turno de examen en el que vence la validez de los Trabajos Prácticos de la asignatura
Certificaciones de materias, programas, planes de estudio: Es conveniente solicitarlas con diez (10) días de anticipación
